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o, od Di COMPAÑTAS 
Quito, 1 de septiembre del 2012 

Señores , 
SUPERINTENDECIA DE COMPAÑÍAS 
Presente..- 

  

De mi consideración: 

participaciones de la compañía DAVILA NAPOLES DAVNAGRUP CIA. LTDA. otorgada el 9 
de febrero del 2012, cuya razón marginal se tomó nota en el Registro Mercantil el 7 de agosto 
del 2012 y según la cual se produjo las siguientes cesiones de participaciones en el capital de 

la mencionada compañía: 

Por medio de la presente, adjunto copia certificada de la escritura de cesión de da 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Ml CEDENTE CESIONARIO 
Nombres y Andrés Patricio Dávila Nápoles Fadamoholding S.A. 
Apellidos: 

C.C./C.l. 1710557750 1792334462001 

Nacionalidad Ecuatoriana Ecuatoriana 

Valor de cada USD 76.00 USD 76.00 / 
acción 

|N Participaciones 76... 76 o 
Tipo de Inversión Nacional Nacional / 

o CEDENTE - CESIONARIO 
Nombres y Andrés Patricio Dávila Nápoles o Francisco Fernando PA ila 

| Apellidos: Paredes Y | 
C.C.IC.l. 1710557750 1001581907 
Nacionalidad Ecuatoriana Ecuatoriana 7 
Valor de cada USD 4.00 USD 4.00 

| acción 
'|N Participaciones | 4 4 | 
Tipo de Inversión Nacional Nacional 

CEDENTE CESIONARIO 
Nombres y Angela Lucía Dávila Dápoles Fadamoholding S.A. 

Apellidos: 

C.C./C.l. 1707654636 1792334462001 Y 

Nacionalidad Ecuatoriana Ecuatoriana 

Valor de cada USD 80 USD 80 == 
acción 

N Participaciones | 80 80 
Tipo de Inversión Nacional Nacional 

CEDENTE , CESIONARIO 

Nombres y Alfredo Javier Cruz Leiva Fadamoholding $.A. 
Apellidos: — - LY 
C.C./C.l. 1707256283 1792334462001 Z 
Nacionalidad | Ecuatoriana Ecuatoriana / 
Valor de cada USD 240.00 USD 240.00 

acción _ o _ A] 
N Participaciones | 240 , Ñ 240 A 
Tipo de Inversión Nacional Nacional         
 



» » 

Las indicadas transferencias de participaciones han sido debidamente registradas en el Libro de 

Participaciones y Socios de la Compañía. 

Una vez perfeccionada la transferencia de participaciones, solicito se sirva conferir un 

certificado del cual se desprenda la nómina actual de socios de la compañía. > — ————_ 

  AENA 

Notificaciones que me correspondan las retiraré directamente de dicha entidad. 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

  

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

“DAVILA NAPOLES DAVNAGRUP COMPAÑIA LIMITADA” 

QUE OTORGA: ANDRÉS PATRICIO DÁVILA NÁPOLES Y OTROS 

A FAVOR DE: FADAMOHOLDING S.A. Y 

FRANCISCO DÁVILA PAREDES 

CUANTIA: USD 400 

DI: 4 COPIAS 

ESCRITURA N”. OCHOCIENTOS OCHO (808) 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DIA NUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL DOCE, ANTE MI DOCTOR JAIME 

ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO, 

COMPARECEN: LOS SEÑORES ANDRÉS PATRICIO DÁVILA NÁPOLES, ANGELA LUCÍA DÁVILA 

NÁPOLES Y ALFREDO JAVIER CRUZ LEIVA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y 

POR LOS DERECHOS QUE LES CORRESPONDEN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN 

CONFORMADA ENTRE SÍ, LOS ÚLTIMOS; Y POR OTRO LADO, EL SEÑOR INGENIERO 

FRANCISCO FERNANDO DÁVILA PAREDES, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

EL SEÑOR FRANCISCO DANIEL DÁVILA MOLINA. A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE 

FADAMOBOLDING S.A.. CONFORME LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DEBIDAMENTE 

INSCRITO EN EL REGISTRO MERCANTIL QUE SE AGREGA COMO HABILITANTE. LOS 

COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADOS, 

EXCEPTO LOS SEÑORES FRANCISCO DANIEL DAVILA MOLINA Y ANDRÉS PATRICIO DÁVILA 

NÁPOLES QUE SON SOLTEROS, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, MAYORES DE 

EDAD, HABILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES; A QUIENES 

DE CONOCER DOY FE POR HABERME PRESENTADO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD CUYA 

COPIA CERTIFICADA SE AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME SOLICITAN QUE ELEVE 

A ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN CUYO TENOR LITERAL QUE .A 

CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: “SEÑOR NOTARIO:- EN EL PROTOCOLO 

DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE INCORPORAR UNA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, AL TENOR DE LAS CLÁUSULAS QUE SE ESTIPULAN A 

CONTINUACIÓN:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, POR UNA PARTE LOS SEÑORES ANDRÉS PATRICIO 

DÁVILA NÁPOLES, ANGELA LUCÍA DÁVILA NÁPOLES Y ALFREDO JAVIER CRUZ LEIVA, POR 

SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE LES CORRESPONDEN 

EN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN CONFORMADA ENTRE SÍ LOS ÚLTIMOS, EN 

CALIDAD DE CEDENTES; Y POR OTRA PARTE, EN CALIDAD DE CESIONARIOS, EL SEÑOR 

INGENIERO FRANCISCO FERNANDO DÁVILA PAREDES, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS Y EL SEÑOR FRANCISCO DANIEL DÁVILA MOLINA, A NOMBRE Y EN 

REPRESENTACIÓN DE FADAMOHOLDING S.A. CONFORME LO ACREDITA CON EL 

NOMBRAMIENTO DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO MERCANTIL QUE SE AGREGA 

COMO HABILITANTE. LOS COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE 

ESTADO CIVIL CASADOS, EXCEPTO LOS SEÑORES FRANCISCO DANIEL DÁVILA MOLINA Y 

ANDRES PATRICIO DÁVILA NÁPOLES QUE SON SOLTEROS, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD 

DE QUITO. MAYORES DE EDAD, HABILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

2



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

OBLIGACIONES.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) 

  

COMPAÑÍA LIMITADA. SE CONSTITUYÓ POR ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE EL 

NOTARIO TRIGESIMO SÉPTIMO DE QUITO. DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA EL DIEZ Y 

OCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SIETE. INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO 

EL QUINCE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO.- B) LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE DAVILA NAPOLES DAVNAGRUP COMPAÑNIA LIMITADA, 

AUTORIZÓ A SUS SOCIOS LOS SEÑORES ANDRÉS PATRICIO DÁVILA NÁPOLES, ANGELA 

LUCÍA DÁVILA NAPOLES Y ALFREDO JAVIER CRUZ LEIVA, PARA QUE TRANSFIERAN A 

FAVOR DE LOS CESIONARIOS LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES QUE LES 

PERTENECEN A LOS CEDENTES EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA, 

SEGÚN SE INDICA A CONTINUACION.- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- EL 

SEÑOR ANDRES PATRICIO DAVILA NAPOLES, CEDE A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

FADAMOHOLDING S.A. SETENTA Y SEIS (76) PARTICIPACIONES SOCIALES IGUALES, 

ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE UN DÓLAR DE VALOR NOMINAL CADA UNA; Y CEDE AL 

INGENIERO FRANCISCO DAVILA PAREDES CUATRO (4) PARTICIPACIONES SOCIALES 

IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE UN DÓLAR DE VALOR NOMINAL CADA UNA; 

LA SEÑORA ANGELA LUCIA DAVILA NAPOLES, CEDE A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

FADAMOHOLDING S.A. OCHENTA (80) PARTICIPACIONES SOCIALES IGUALES, 

ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE UN DÓLAR DE VALOR NOMINAL CADA UNA, Y 

AUTORIZA LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE EFECTUA EN ESTE MISMO 

INSTRUMENTO SU CÓNYUGE, EL SEÑOR ALFREDO JAVIER CRUZ LEIVA; Y, EL SEÑOR 

ALFREDO JAVIER CRUZ LEIVA, CEDE A FAVOR DE FADAMOHOLDING S.A. DOSCIENTAS 

CUARENTA (240) PARTICIPACIONES SOCIALES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE 

UN DÓLAR DE VALOR NOMINAL CADA UNA; Y AUTORIZA LA CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES QUE EFECTUA EN ESTE MISMO INSTRUMENTO SU CÓNYUGE LA SEÑORA ANGELA 

LUCIA DAVILA NAPOLES, DE TAL MANERA QUE EN ADELANTE EL CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA ESTARÁ ESTRUCTURADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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Quito, 16 de septiembre de 2011 

Señor 

Francisco Daniel Dávila Molina 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que en la Cláusula Quinta de la Escritura Pública de 

Constitución de la compañía FADAMOHOLDING S,A,, celebrada ante el Notario 

Primero del Cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, el veintiocho de julio de 

2011, se le designó a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el 
periodo estatutario de CINCO ANOS. En tal virtud le corresponde ejercer la 
representación legal y extrajudicial de la empresa, individualmente o 

conjuntamente con el Presidente de la compañía, conforme las disposiciones 
previstas en los correspondientes estatutos, la Ley de Compañías y normas 

conexas, 

La compañía fue constituida el veintiocho de julio de 2011, ante el Notario Primero 

del cantón Quito, e inscrita el quince de septiembre de 2011 en el Registro 
Mercantil del cantón Quito. 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la 

razón de su aceptación, por mi parte y en nombre de la compañía me complazco 

por esta designación. 

Atenta mente, 

a 

e e LAT 
Francisco. Fernando. Dávila. Paredés. 

PRESIDENTE 

Agradezco y acepto la designación, de GERENTE GENERAL de la compañía 
FADAMOHOLDING S.A. Quito, 16 de septiembre de 2011. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
DAVILA NAPOLES DAVNAGRUP COMPAÑIA LIMITADA 

En la ciudad de Quito, hoy día 20 de enero del 2012, siendo las 10H00, en el local de la 

Compañía ubicado en Pío Valdiviezo ES-81 y Franciso Izazaga, los socios de “DAVILA 
NAPOLES DAVNAGRUP COMPAÑÍA LIMITADA” deciden constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios y tratar como orden del día el siguiente: 

l. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de propiedad del los socios 

señores Andrés Patricio Dávila Nápoles, Angela Lucía Dávila Nápoles y Alfredo Javier 
Cruz Leiva. 

2. Designación de nuevo Gerente General y Presidente de la Compañía. 

Los socios presentes y los votos que a cada uno corresponde en función de sus participaciones 

sociales pagadas, son los siguientes: 

SOCIO NÚMERO 
DE VgTOS 

Andrés Patricio Dávila Nápoles 80 / 
Angela Lucía Dávila Nápoles 80 , 
Alfredo Javier Cruz Leiva 240 Y 

TOTAL 400 

Actúa en la Presidencia de la Junta el señor Alfredo Javier Cruz Leiva y como Secretario de la 

Junta el señor Andrés Patricio Dávila Nápoles, Gerente General de la Compañía. 

Verificada la presencia de todo el capital pagado, el señor Presidente declara instalada la 
presente Junta General y dispone que se pase a considerar el orden del dia. La Junta resuelve por 
unanimidad: 

L Autorizar a los socios para que transfieran la totalidad de las participaciones sociales 

que les pertenecen en el capital social de DAVILA NAPOLES DAVNAGRUP COMPANIA 
LIMITADA, según el siguiente detalle: 

- El señor Andrés Patricio Dávila Nápoles a favor de la compañía FADAMOHOLDING 
S.A. setenta y seis (76) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

de valor nominal cada una; y a favor del Ing. Francisco Dávila Paredes cuatro (4) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de valor nominal cada 

una; 
- La señora Angela Lucía Dávila Nápoles a favor de la compañía FADAMOHOLDING 
S.A. ochenta (80) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 
valor nominal cada una; y, 

- El señor Alfredo Javier Cruz Leiva a favor de FADAMOHOLDING S.A. doscientas 
cuarenta (240) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de valor 
nominal cada una. 

2. La Junta resuelve por unanimidad designar al Ing. Pedro Mejía Salgado como Gerente 

General y al Ingeniero Francisco Dávila Paredes como Presidente. Agradece además a los 
anteriores Gerente General y Presidente por los valiosos servicios prestados a la Compañía. 

Se autoriza a la Dra. Catalina Vásconez para comunicar tales designaciones y recabar su 
aceptación.
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CERTIFICACION 

Yo, Andrés Patricio Dávila Nápoles, en mi calidad de Gerente General de DAVILA 

NAPOLES DAVNAGRUP COMPAÑÍA LIMITADA, CERTIFICO que la Junta General de 
Socios de DAVILA NAPOLES DAVNAGRUP COMPAÑÍA LIMITADA, en sesión del día 
20 de enero del 2012, resolvió por unanimidad: 

Autorizar a los socios para que transfieran la totalidad de las participaciones sociales que les 
pertenecen en el capital social de DAVILA NAPOLES DAVNAGRUP COMPANIA 
LIMITADA, según el siguiente detalle: 

- El señor Andrés Patricio Dávila Nápoles a favor de la compañía FADAMOHOLDING 
S.A. setenta y seis (76) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 
valor nominal cada una; y a favor del Ing. Francisco Dávila Paredes cuatro (4) participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de valor nominal cada una; 

- La señora Angela Lucía Dávila Nápoles a favor de la compañía FADAMOHOLDING 
S.A. ochenta (80) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 
valor nominal cada una; y, 

- El señor Alfredo Javier Cruz Leiva a favor de FADAMOHOLDING S.A. doscientas 
cuarenta (240) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de. 
valor nominal cada una.    

   Ing. Andrés Patricxo Dávila Nápoles 
Gerente Gener. 
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1 A 

TORGO ANTE MI Y, EM FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE: CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPARHÍA “DAVILA HAPOLES DAVHAGRUP 

COMPAÑÍA LIMTIDA. OTORGADA POR: ANDRÉS PATRICIO DÁVILA 

HÁPOLES Y OTROS. A FAVOR DE: FADAMOHOLDING 5.A. Y FRANCISCO 

DÁVILA PAREDES. SELLÁNDOLA Y FHIRMÁNDOLA EN QUITO, A 22 DE 

FEBRERO DEL 2012. 

     

    

ARÍO VIGÉSIMO OCTAVO 
DEL CANTON QUITO 

SAYOC 

   

Dr, Jai DS Jaime Andrés A amar ES ACOS Notar 10 Vigésimo 0. Holguín 

Antón Quito o 

 



DB.- 

RAZON: CON ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIO 

TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, TOMO NOTA AL MARGEN 

DE LA MATRIZ DE ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DAVILA NAPOLES DAVNAGRUP COMPAÑÍA LIMITADA, 

CELEBRADA EN ESTA NOTARIA CON FECHA DIECIOCHO DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA “DAVILA 

NAPOLES DAVNAGRUP COMPAÑÍA LIMITADA” QUE OTORGA ANDRES 

PATRICIO DAVILA NAPOLES Y OTROS A FAVOR DE FADAMOHOLDING 

S. A. Y FRANCISCO DAVILA PAREDES CELEBRADA CON FECHA 

NUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL DOCE ANTE EL NOTARIO 

VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO DOCTOR JAIME ANDRES 

ACOSTA HOLGUIN.- EN QUITO A, UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS 

MIL DOCE.- 

   



Registro Mercantil Quito 

UB: 000010 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 422 del 
REGISTRO MERCANTIL de quince de febrero del dos mil ocho, a fs. 392, Tomo 139, 

correspondiente a la compañía “DÁVILA NÁPOLES DAVNAGRUP CIA. LTDA.”, 
lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el nueve de febrero del 
dos mil doce, ante la Notaria Vigésimo Octava del Cantón.- Quito, sietyde agosto del 
dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- . 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


